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fué lmpuesta a cada uno de ellos en la expresada sentencia por 
1& de seis años y un día de presidio mayor. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIStro de JustlCl!"J 
~NIO MARIA ORIOL Y uRQUIJO 

~'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 517/ 1967, de 23 de febrero, por el que se 
indulta a Enriqueta Milla Batlle del resto de la 
pena que le queda 'Por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Enriqueta Milla Batlle, con
denada por la Audiencia Provincial de Gerona en sentencia de 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y dos, como autora 
de un delito de malversación de caudales públicos, a la pena de 
cinco años de prisión menor y a la de diez años de inhabilita
ción absoluta. y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio oe mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecient03 treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar. a Enrlqueta Milla Batlle de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir y Que la fué im
puesta en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

.El MlIl1stro de JustiCia. 
~NIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 518/ 1967, de 23 de febrero, por el que se 
indulta parcialmente a Douglas Ernest Rhodes. 

Visto el expediente de indulto de Douglas Ernest Rhodes, 
incoado en virtud de expoSición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal por la Audiencia ProvinCial de Cádiz, que le con
denó en sentencia de veintiocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, como autor de un delito contra la salud pública, 
a la pena de .seis años y un dia de priSión mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
febrero de m1l novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Douglas Ernest Rhodes conmutando la 
pena privativa de liberta.d que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de un año y seis meses de prisión menor. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de febrero de mil novecientos sesent-a y siete. 

El MUlIstro ele JustiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 519/1967, de 2 de marzo, por el que 
Be autoriza al Ministerio de Hacienda paraprescin
dir de·Z trámite de subasta en la ena1enación de 
una finca rústica sita en Motril (Granada) a don 
Claudio Jiménez Barros por el precio de 40.000 pe
setas. 

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hacien
da. por herederos de don Miguel Barros Prieto en el año mil 
novecientos cuarenta, fué adjudicada al Estado una finca rús
tica sita en término municipal de Motril (Granada.), la.. cual ha 
sido tasada por los Servicos Facultativos en la cantidad de cua
ren.ta mil pesetas 

Dado que don Claudio Jiménez Barros, aun no siendo pro.
pietario colindante con dicha finca, venía poseyéndola quieta 
y paclflcarnente a titulo de herenc~a de. su aouelo . don Miguel 

Barros Soler e ignorar que hubiera sido a.djudicada al Estado 
por venir satisfaciendo la contribución hasta mil novecien.tos 
cincuenta y ocho, ha solicitado ,a venta directa de la repetida 
finca en el p,recio en que ha sido tasada por el Servicio del 
Catastro de Rústica, se considera oportuno por el Ministerio de 
Hacienda dados los motivos expuestos, la venta directa del 
inmueble a doo Claudia Jiménez Barros. en la cantidad de 
cuarenta mil pesetas, preclO de valoración oficial. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pr~ 
via deliberación del Consejo de MinlStros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para prescindir del . tramite de subasta 00 la enajenación por 
el Estado a don Claudio Jiménez Barros en el precio de cua
renta mil pesetas, de conformidad con el articulo sesenta y 
tres de la Ley del Pa'vrimoni(l del Estado. la finca que a conti
nuación se descnbe: 

«Finca rústica sita en término muniCipal de Motril (Grana
da), al sitio denomill1ado «Gerro del Llano de Carchuna», lla
mada «El Vergel», de once coma setenta y ocho coma dieciocho 
hectáreas de surperficle, de secano, con algo de riego, de monte 
y con algunos árboles frutales, Que linda: al Norte, con finca 
de don Al,fonso Malpica Rodríguez conocida por «La . Realw>; 
al Sur. tierras de don Antonio Romera; al Este, don José Cas
tellano Lizola y otros. y al Oeste. don Ramón Rodríguez Esté
vez y OtTO.» 

Articulo segundo.-DICnO Importe nabrá Oe ser ingresado en 
el Tesoro, al contado, siendo de cuenta del comprador cuantos 
gastos se originen con motivo de esta enajenación 

Artículo tercero.---Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a efecto los trámItes necesarios, dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectivldad de la enajenación de que se tra;ta, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se 
faculta al señor Delegado de Hacienda en Granada para que 
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Asi lo dlSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 520/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamie1z-. 
to de Igualada (Barcelona) de una parcela de te
rreno de 12.000 metros cuadrados, radicada en di
cho término municipal con destino a la conrtruc
ción de una Sección Delegada de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Igualada ha sido ofrecida un'a par
cela de terreno de doce mil metros cuadrados, con destino a la 
construcción de una Secci,ón Delegada de Instituto Nacional de 
Er!señanza Media 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia llevar a c!libo la construcción que se cita, procede 
aceptar la donación al Estado a Que antes se alude pOr parte 
de la COrpoTación Municilpal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Ar,ticulo primero.-;l)e conformidad con el ar,ticulo veinticua

tro de la Ley del Paltrimonio se acepta Ia donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Igualad¡¡, (Barcelona) de una parcela 
de terreno de doce mil metros cuadrados, a segregar de otra 
de mayor cabida que lill1da: al Norte, en linea recta de ciento 
veinticuatro metros, con tierras de don Juan Agolet, mediante 
el antiguo camino del E.speIt; Sur, con tierras de don Fran
cisco Matosas y Esperanza Mas, con la travesía interior de la 
carretera general de Madrid a Francia; Oeste, con Marcelino 
Juvé y José Yalls, y al Este, con terreno propied'ad del AYUIl1-
tamiento donante. sIta en el paraje denominado «Balcals Am
pIes»" con destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nadonal de Enseñanza Media e inscrita al folio 
cuarenta y ocho del libro cuarenta y tres, tomo seiscientos sen
senta y seis, finca número ochenta y dos cuadruplicado. 

Artículo segundo.-.El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado a inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciéncia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local 

Articulo tercero.-Por el Ministei-ío de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevacán a 
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cabo los trá mites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreoo, y se facu1ta al señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona para Que concurra al ooorgamiento 
de la correspondIente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta V siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 521/1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Vinaroz (Castellón) de una parcela de terre
no de 10.000 metros cuadrados, radicada en dicho 
término municipal, con destino a la construcciÓn 
de una Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñan<:a Media. 

Por el Ayuntamienoo de Vinaroz ha sido ofrecida. una par
cela de terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donar 
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corpora
ción municipal indicada 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mil noviecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio. se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamienoo de Vinaroz (Castellón) de una parcela de 
terreno de diez mil metros cuadrados de supel"ficie, a segregar 
de otra de mayor cabida inscrita en el libro se'tenta y cinco, 
folio doscienoos veintitrés finca número ocho mil novecienoos 
noventa y uno, sita al paraje denominado partida Argamasa, 
que linda: al Norte, con resto de la finca propiedad municipal; 
al SUr, con Agustina RatJoo y Manuel Rivera; al Este. Miguel 
Montañés, y al Oeste. camino de San Gregorto, con destino 
a la construcción de una Sección Delegada de InsUtuoo Nacio
nal de Ense'ñanza Media. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1·te
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dlspuesoo en la vigente Ley de Régimen Local. 

Al'tícu1o tercero.-iPor el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a ca;bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanoo se 
dispone en el presente Decreto, y se facu1ta al señor Delegado 
de Hacienda en CasteI1ón para que concurra al otorgamienoo 
de la correspondiente escritura . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 522/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que ha
cen don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña 
Milagros Ortiz Redondo, vecinos de Motilla del Pa
lancar (Cuenca), de un'a parcela de terreno de 9.510 
metros cuadrados de superficie, a segregar de otra 
de mayor cabida, con destino a la construcción de 
un hospital. 

Por don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña Milagros 
Ortiz Redondo, domiciliados en Motilla del iPalancar (Cuenca) , 
ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una superficie de te
rreno de nueve mil qUinientos diez metros cuadrados, a segre
gar de otra parcela de mayor cabida sita en dicha localidad. 
con destino a la construcción de ·un hospital. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Gober
nación la construcción de aquel ' edificio, procede aceptar a tal 
fin la donación gratui,ta al Estado del terreno antes aludido 
que hacen loo referidos ofertantes. 

En su virtud, en consonancia con lo diSlpuesto en el artlcu
lo veinticua,tro de la Ley del Patrimonio del EStado, a Pl'opues-

ta del Ministro de HaclelJ<la y prevIa dellberaclOn del Consejo 
de Ministros en su reunión ael día vemticuatro de febrero de 
mil novecientos sesent a y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.--Se acepta la donación gratuita al Esta
do. que hacen don Vicente Vega Redondo y su esposa, doña 
Mllagros Ortiz Redon<lo. domiciliados en Motilla del Palancar 
( ~u~nca) .con destino a la C<JIIlstrucción ~e un hospital de la 
slgUlente fmca, de conformIdad con el articulo veinticuatro de 
la Ley del Pa,trimonio del Estado 

Superficie de terreno de nueve mil qumientos diez metros 
cuadrados. en forma de cuadrilá tero, sioo en la margen izquier
da de la carretera de Motilla del Palancar a Campillo del Al
oo~u~y, en el hectómetro tercero del kIlómetro primero, a UIl10S 
qUIDlentos metros del ca;sco urbano, rodeada de tien·a de labor 
p~r la izquierda y fondo; por la derecha. con un parque mu
mClpal, y por la entrada con la citada ca·rretera. 

Ar,tículo segundo -El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro ae ~a Propiedad para su u1terior afec
tación por el Ministerio de Hacienda. a los Servicios de la Di
rección General de Sanidad. dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, con la expresada finalidad 

Articulo tercero.-Por el Mill1isterio de Hacienda a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevacán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan·ro 
se dispone en el presente Decreto. y se facu1ta al señor Dele
gado de Hacienda para que en nombre del Estado concurra al 
ooorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecienoos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 523/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Calahorra (LogroñoJ de una finca sita en di
cho término municipal para la construcción de 
vivie1Utas de Camineros y Parqu~ de Zona. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha die-. 
ciséis de Junio de mil novecientos sesenta y cinco se auoorizó 
al Ayuntamienoo de Calahorra para ceder gratuitamente al Es
tado el solar de su propiedad anteriormente r~erido. 

El MiIllisterio de Obras Públicas considera conveniente acep
tar la donación de referencia. con el fin de destinar el mismo 
a la construcción de viviendas de camineros y parque de zona. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de MinistJros en su reunión del dio, 
veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articu10 primero.-De conformidad con lo dispuesoo . en el 
articulo veinticua,tro de la Ley dElI Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamienoo de Calahorra (Logro
ño) a favor del Estado de una finca sita en la «Hoya de Sor
ban o Vedada», con una extensión superficial de cinco mil 
doscientos cincuenta metros cuadrados, libre de ca,rgas y gra
vámenes, que linda: al Norte, con Ju1ián Mar·tinez; al Sur, 
Fran,cisco Castillo; al Este, aceqUia de regadío, y al Oeste, ca
rretera de Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio doscientos cuarenta y tres vue1oo, libro doscientos diez 
del Ayuntamienoo de Calahorra. oomo trescientos tJreinta, finca 
número mil setecientos sesenta duplicado, inscripción octava. 

Artículo segundo -El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Ill1ventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su u1terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas, 
con destino a la construcción de viviendas de camineros y par
que de zona, cuya finalidad ha,brá de cumplirse de acuerdo con 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Artícu10 tercero.~Por 'el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Pa,trimonio del Estado, se llevarán 
a ca,bo lostrámi·tes necesarios para. la efectividad de cuanoo se 
dispone en el presente Decreoo. y se facul,ta al señor Delegado 
de Hacienda en Logroño para que en nombre del Estado con
curra al otorgamienoo de la correspondiente esoritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreoo, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln1stro de Hacienda, 
JUAl( .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


